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Se observa, que en la continuación audiencia inicial llevada a cabo el 27 

de abril de 2021 se decretaron las siguientes pruebas (i) Prueba trasladada 

que fue recaudada por el Juzgado 61 Administrativo Oral de Bogotá y (ii) 

Los testimonios de Manuel Enrique Villegas Morales, Mariana Sánchez 

Hernández, Luis Alfredo Pedraza Chávez, Francisco Aguilera Hoyos, Daniel 

Santos Beleño, José David Pérez Quiroz Y Luis Hernando Lascarro Tafur. (fl 619) 

 

Evidenció este Despacho que la parte demandante en cumplimiento a lo 

anterior allegó las pruebas recaudadas por el Juzgado 61 Administrativo 

Oral de Bogotá, tal como consta a folios 621 a 623 incluido un CD. Teniendo 

en cuenta lo anterior este Despacho incorporará al expediente las 

documentales antes enunciadas y correrá traslado a la parte demandada 

por el término de 3 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia de conformidad a lo establecido en el artículo 110 del C.G.P. 

 

El proceso permanecerá en Secretaría, para ser consultado si a bien lo 

tienen los apoderados hasta el día  en que tenga lugar la audiencia de 

pruebas dentro del presente asunto.  

 

or lo anterior, el Despacho, 

 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la respuesta allegada por el 

apoderado de la parte demandante obrante a folios 621-623 incluido un 

CD, de conformidad a la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 3 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia de la 

respuesta obrante a folios 621-623 incluido un CD, de conformidad con el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

TERCERO: Una vez vencido dicho término el presente asunto permanecerá 

en Secretaría hasta el día en que tenga lugar la audiencia de pruebas 

programada por este Despacho, dentro del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


